
BUENOS AIRES. - 8 NO\! 2001 

VISTO el Expediente N° 8292101 del registro de este Ministf;lrio ,y 

CONSIDERANDO; 

Que en las presentes actuaciones tramita la aprobación de un REGI AfENTO 

DE SERVICIOS PARA EL F\JNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS. 

Que resulta necesario dotar a la nombrada institución de las normas legllles 

que regirán las actividades que corresponden a los servicios que brinda la comunidad 

educativa. 

Que a tal fin es procedente aprobar las condiciones establecidalll1il$p8ClO del 

usuario que se menciona en las presentes actuaciones. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURID.COS ha tDmado la 

intervención que le compete. 

Que la presente mEldida se dicta de conformidad con las facu!tacles conferidas 

por la Ley de Ministerios (lo. 1992) modificada por la ley N° 25.233 Y por el Decreto ti' 

101185. 

Por ella. 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1...• Aprobar el REGLAMENTO DE SERVICIOS PARA El FUNCIONAMIENTO 

DE_LA BIBUOTECA NACIONAL DE MAESTROS que se agrega como Anexo I de la 

prnsente resolución. 

&"k~ 
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ARTICULO 2".- Ordenar la publicaci6n en el Boletín Oficíal del Reglamento citado en el 

ARTIcULO 3".- Comunlquese, publlquese, dése a la DIRECCiÓN NACIONAL DEL 

REGISTRO OACIAL yarmívese. 

Lic. AMIRES GUIllEI'IMO DEI.ICH 
MiNlSTIII:Q OE EDUCAClOM 

, 
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•
MISION 

la B¡b~ütoca :-':adv.-.aJ de MeiCstfw (BNM)1 en ei marco de un proceso de 
transfotmación del sislsma educativo nacional, tiene como misión el conformarse en 
la instiIuc:ión Irdel' coordinadora y administradora de un consorcio de información 
educativa que conS81V8, disemioo y produzca la información comprensiva, 
::d:.:s~~d~ y aH tiéii'i'ipO ~. r.ec.esa...!,a jíülis ¡ti transformación eáucaiiva y la 
capacilación de los actores involucrados en un continuo cambio que redundará en 
un proceso de mejora de la <:alidad del sistema educativo '1 en la profundización de 
la inteligencia social de las instituciones educativas involucradas. 

La Biblioteca Nacional de Maestros y el Centro Nacional de Informad6n 
Educativa, han desarroIedo un proyecto de demostración que tiene como objetivo 
crear un ántito de altas competencias en lo teórico y emplrico de la gestión de la 
; Ii In, ~ft .... _ ~&.__t..c._ ••- A-J-!&_ .010 •• _ - - - - ... ~ - - -u· • .. "o .. mato 
q, ••IWY .. --....vt ....11 ~W'lII~'. W .. GIU"'"U '4UC ,",UCU4:1 ~vn ae eJeITIPl en ell 
nacional de la evolución que podrfa tener una entidad de información, IHD 
desarrollar poIlticas de gestión de información modernas. 

E:7ta cc;;GOrdü de ;fifvt...acl6.¡ ~i.iWitiya tiene OOfrlV f'flittmbr08; cenitva de 
documentación educativa,·bibliotecas pedagógicas '1 populares, centros de recursos 
ndlilliediales en escuelas y es parte de un convenio público de Bibliotecas 
Universitarias Nacionales,· extendiendo sus servicios '1 productos hacia el área de 
.....~••• ..1I.~-rf.¡ ,..,.. _ ....-+- ...~,_ ..._t n,;~_ ..l_ ......___:.r._ •• ___~._... ~ ___ ~« ~ .J.' 
n_~I, ..;"a¡;;{¡;;;;"; Y<iiI .,.... ....... Qw.I'I'a -...;,;;:. ~ii7ln:NfllA UQ 1"'V'I'tlCl\.l'UII y VUI'lUJUf,,;t:lf,,;lUl, UCl 

Mercosur en Educ::ac:i6n. 

La necesidad de extender el alcance de estas polltlcas para democratizar el 
SI~ 1:1 oc:t:. ¡••flw •••CiW"'iñn ", I~ .......ot:An AIII!IIoI ••r." A~ nI .................. ~_ ....._r_... ---- ,__________ .._'WII_.* __ .. ........, 1'......... ,.~ .............
.."~_"' I .-.._ """"'" ~t.~.aD..___t 

inIbrmaci6n, han llevado a desarrollar instancias de consulta de alcance remoto, que 
favorecerlln cada vez más a los docentes en la medida en que la existencia de 
canale$ de telecomunicación nacionales y el acceso preferencial 8 Internet para los 
__ • ___ w __ ._. __ •• __ _____~ ____ ••_~_.~ ~ __• ____~hIewoimlÍ.Antno: ~roct~ ~12n r,o!Jlin1:lllt"f 

Está dentro de la misión de esta organizaciÓn el convertirse en un cen1ro de 
<:apacitación y formación de profesionales de la información que se de~rán 
..... PI :Itmhitn ti.. 1.. " ..di"" tt.. 1", .,..".,..,.,......;;".. ...........t;,,'"~ •• ~__ ~ ___ ~._ .... _ ._ • ____ .~ ____ u •• _ .... ___ ~" ____..... _. 

http:adv.-.aJ
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HORARIOS PE LA BNM 

SALA DE LECTURA 

:1~:ába::d08:a::~::· __~~.·~~_-I.~~-~-=~_=C~~:l,-"R.:.::::~:E:====::==.====:====:AP:~:R:~::RA~ 
SALA AMERICANA 

IL::Lu=nes=.:::a~WJmeS=O~IAS~_-=---=--__-....J+,--_--j\f)i~:~~··· ·I-··--~~~~~~· _. ,-1 
HEMEROTECA 

I OlAS APERTURA CIERRE I 
I ll.l18S a vierries 09:00 1á:~-~ 

MEOIATECA 

1"Lu-m-es-a-VJem-:-'D~IAS:::es=-_··---4__-=-AP~~;;.:TU';':OO~-·RA~. -~~·~1·:..~- C~~:E __....J 

CENTRO NACIONAL DE INFORIIACION DOCUMENTAL EDUCATIVA 

A ........ 

'-'..J•••c. 

OlAS APERTURA í· CII~RR=EO-----' 

1L::Lu=I'I9S=-:a::...:VIeI1l:;::'=es=-___L-_--=09::.::.::.;OO~__._J__..!1~8:~30!::..____...J 

CONFECCION DE CREDENCIALES 
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TELEFONOS y DlRECCION.:S I)I~ LA ONM 

-1-020::-")-__-o--,BibIiI:ltece Nacional de MaestroS PizzÚmo~9s:?: pa;CP , 
iSecretaría: 
tel: 4129-127511272 
fax: 412S-1ª,ª 
Acceso a pégina web de Ja BNM: www.bnm.me.gov.ar 

._ .._. 

Sala de LecII.Ia 

181: ..__._.._--- ..-- 4129-1286 

~'-~... .. .. . .-----....---------j
Mediateca 
tal: 4129-1289 
.mai!: mteca@meg-º'L~r__ ....----1 
BibliOteca Digital para el docente 
tal: 4129·12151 
e-mail b me.gov.ar . ___ 
Centro Nacional de Doa.mentaci6n e 

lnI'onnación Educativa y SNIE 

SNIE: 

legislación: 4129-1294 

Correo 4129-7278 

Atención: 4129-1299 

e-mail: ml~me.gov.ar ----------i 
Hemeroteca 
talll'ax: 4129-1281 
e-mail !'llcca@nJ~..!l(!".'I[ 
e-mail: . --_._.~.-.. 
SaJa Americana 
teI: 4129-1231/1235; int: 1284 
e-mail: Pfl!1.lS8@me.gs!y.ar
~:---_.... 
Centro de Intormacíón para 18 4129-1553 

Transfollnación Educativa (CITE) 

tal: 0800-6666293 
e-mail: g1~me.gº-v.ar 
e-mai!: -_. - "--- _. 

VlsitasgLiadas 
tal: 4129-1278 
e-mail: aredondo@me.gov ar 
Red de Bibliotecas Pedagógicas 
teI: 4129-1278 
e-mail: aredondo@.ma.gov.ar 

mailto:aredondo@me.gov
http:g1~me.g�-v.ar
mailto:Pfl!1.lS8@me.gs!y.ar
http:LecII.Ia
www.bnm.me.gov.ar
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.~_~_~~W ____ .... ~ ..NnRM6~ nr:: 6~f"!"~______ a _____I n~ ~"'Q\lI""'nc:......._.,.",_ 


la BNM es una biblioteca pllblica Y de acceso gratuito a sus Sf!fViciO$. TI8fIe. entAJ 
sus funciones, la conservaci6n y preservaci6n de sus fondos, haciendo posible la 
difusión Y el uso de 106 mismos. EJ cumplimiento eficaz de esta tarea requiere la 
~~ AA' ~ tfA D~ n:GIr.:Jli ka ,...I'V'\O....~ "';O. oro-.... ~... ; ....I __ ... 1_ .. ..&:1:__-:,,_ 

~'..,-~,-'--_'~ __'o __ • __••_________ ,.._.. ____• ___.- _"" ........v tIMool"'''''''IoCI","", 7 lA UU"~I 


de BUS servk:los. 

c 
,. 

AMBITO DE APLICACiÓN
• 

.~ 
VIGENCIA 

~~ 
IEste RegI8rnenlo pro\isorio entrará en vigencia a ~:~~d~~-:-~r:~~~n~efinmva. 111.. 
I . . ... _._ . ,

'!I
AUTORIDAD DE APLICACiÓN 

~ 
t' [ 
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•
11TUlOI 

DEL lJ$IJARIO 

Capitulo 1-	Definición. Ti..,. de uauario 

art. 2", Esta defink:ión genérica establece dos especies de usuario: el usuario 
personal (pensona fiaca) '! el usuario inslituI:'!ÍnnRl (~~e j!.!r!d!C!!). 

slt 30- l.o6 usuarios personales, a su vez, se específican en tres categorial: 

Usuario Aeneral ,. 	
lJauario Calificado 
Usuario socio, que puede ser general o calíficado. 

art. 4·, Se considera usuario general a toda persona '11~ ~.,!k'~ lO'!! !'e!'VÍd~ de 
esta BNM, sea nacional Oextranjera, con domidfio en este pala, o transeúnte, sin 
exclusión de ningún tipo (en razón de la nacionalidad, edad, sexo, raza, religión, 
ideofogla, nivel educativo), posea o no credencial de socio. 

art. S"- Se collliidera usuario calificado a tOda persona. nacional o extranjera. 
acreditada ante la BNM en su calidad de: 

Docente. Comprende tanto al docente titular cuanto 1'11 int~nn. !UJpl",~ {I ;..!bi!!!do. 
Están incluidos en esta categorta los estudiantes de carreras de formación docente s 
partir del segundo ano, y aquellos que estén cursando el Ciclo PedagOgICO de sus 
~degrado. 

Investigador. Incluye al investigador independiente y al vinculado a una institución. 

Personal del Miniaterio de Educación (de planta permanente o contratado). 

BibliOtecario. En esta categoria se encuentran comprendidos los bibliotecarios 
graduados y los estudiantes de Bibliotecologia a partir del segundo ano de la 

Ir'- carrera. 

iiit. o·, UiiüllUiü iiUt...io es ¡oóo usuario -generai o caiiñcado- que posee ia credenCí81 
que otorga esta BNU. 
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•arto 7°· Los usuarios institucionales son las Unidades de Información integradas por 
Bibliotecas y Centros de Documentación de Instituciones Públicas ylo privadas de 
todas las juriadicdones_ Este UAl.~rit) ~ OO!1'!!rlemdo en e! C!!p!tu!o de pré:.=~. 

Capítulo. - Acreditación del usuario. Requisitos 

al 9"- La credencial de la BNM es personal e intransferible. En el caso de pérdida 
de la misma. o de cualquier cambio en sus datos personalas, el usuario deberá 
informar por nota a la Direecit'ln 00 I~ BNM. 

arl 10° - La aedencial vence, automáticamente, al año de su expedición. 8 usuario 
podrá renovarla. salvo que haya incurrido en reiteradas infracciones a la nonnativa .

{.. de este ReglamenIo . 

art. 11°· B béuite de acreditación deberá realizarse en forma personal con la 
presentación de los documentos que se detallan a continuación. 

art 12°· Todos los usuarios deberén presentar la siguiente documentación: 

Documento que acredite su identidad (CI, DNI, LC, LE, pasaporte o equivalente). 

Fotocopia del mismo donde consten sus datos personales y el último domicilio. 

En cada categoría de usuario deberá agregarse, además, la documentación 
reouerida en los Sínll;Ant~ cinoo ~rt¡I":tJI.,,, ~ este ';:!:lpí!u!o. . .... . . 
arl13°· B usuario docente O ·titular, interino. suplente- deberé adjuntar la fotocopia 
del último recibo de sueldo y una constancia de la institución en la cual ejerce que 
acredite su condición de docente en actividad. 

B docente jubilado deberá presentar fotocopia del último recibo de su haber 
jubilatorio. 

Los estudiantes considerados en el articulo 5° deberén agregar a sus da10s 
personales una carta de la institución donde estudian, firmada por la autoridad 
COilipeEute. que acredite su condición de tales, el at\o que están cursando y el 
nof1't)re de la carrera. 



,.,. {\'1 '! aroOLU"['''! ¡'" ! 'd , . ~ ¡;.g W ~1'. ".~.~ . _. ___ 
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art. 14V 
_ El usuario investigador 1, vinculaclo a una institución, deberé presena una 

caña de la misma que lo reconozca como tal. la que indicará. además. el fama yel 
tieJI1)O que puede demandar la investigaci6n. 

¡:;; l'ñIWilgillli<K independierrie deberá presentar una carta dingida a la DireCCión de 
la BNM en la que con&1en sus datos personales, el tema y el tien1lo que puede 
demandar la Investigadón. la adnisión quedaré a consideración de la autoridad 
mencionada. 

. éio-t. 1G"- El ..... >iüfliiiÍ dIt pi¡:mÚl permanente M dei Ministerio de Eaucaaon de la 
, Nación deberá adjuntar la fotocopia del último recibo de sueldo. 

S personal contratado del Ministerio de Educación de la Nación deberA adjuntar 
....- _ ....~-_-.:- ..1- ,- r"'I;;_ .... -ZA._ ,..- ___4_-!t_ - • I._~~":.:..: ":UI.ri.. p~II.~ a~ ~-n;;"""'" ....... """"""1I:Ou::IIn.,,tQ \.IV td ..,.t~.J ~CWIICl u.urlt_ _ __ 1 .... _ vv.1IIrftollJ'ol' vv ""IIU 


de su superior jerélql.lÍCO, que acredita su condIdón de personal contratado y la 
fecha de finalización del contrato. 
.... i'A:G C:J ..........,..".._""'''''''"'' _-...1._...._D ""' ....... _ ....... __________ I_Il_____:_ .....1_ ••'.b!_____1L_. 

_ ... ,_ - _ ...........""lolW'WWt_ W'UW~'" ua'If,MUJ.1U Itn.iII.IU
"""""UQ'''' ~',.,Clllál la IU'~CI 

de sueldo y una constancia de la ínstitudón en la que se desempena como 
bibliol8cario . 

• _ __......;l1'li...............____ -' _ .....c_._,_ CO __t.._ .. .c.. ____~~____"._ ..6_"__.
~""i""... 
__ 'VuUoll'W.....~""'tlOl."'Vf~ v.. Gf ClI'I~Utv.." l..RHJIGIG'1 ctyl"VClJ ca3u;:t U.1.U:ri 

personales una carta de la institución donde estudian, firmada por la autoridad 
c:ompetlmta, que acredite su condición de tales, el ano que están cursando y el 
ODI'I'Dre de la carrera 

...-t. 17°- E; wulifiú yafn=fw Ü uMléf pl~iar ei Documento que 8crediie su 
identidad. 

art 18"- Procedimiento para obtener la credendal. 

los usuarios deberén presentar la documentad6n mendonada en los articulas 
precedente6 de acuet'do a cada categorfa. 

Ui'.a ~VL W'a.1ficida ;a ¡it"CiieiiCi¡¡ Gá las OOIiSidiiciai íefer.uas. el ü&Utti"tO ~Ri .. 
foma.dario respectivo. 

El personaJ de la BNM procederá a confeccionar la credencial con la infonnaci6n 
w ....¡iyuada eii el blnüMittO~ 

los usuariOs cuyas credenciales los tipifican con las letras D I M Y B, deben!ln 
esperar 48 horas para retirar libros en préstamo. 

http:Itn.iII.IU
http:ua'If,MUJ.1U
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Si¡, Ü'ÜiQWl cinco caiegorias de creóenciailfS que bp¡tJcan a los usuarios socios: 

D docentes Yestudiantes enumerados en el ínciso 1· del articulo So, 

i l'-¡vliíSlígliúúíliJli im.iepencílefltes y vínculaaos a una Institución, considerados en el 
inciso r del artículo 5°, 

8 bibliotecarios y estudiantes mencionados en el inciso 4· del articulo S", 

M personal del Ministerio de Educación en las categorías expresadas en el incillo 3" 
dal artk:úo 5". 

U usuario general aaeditado como oocio ante la BNM, considerado en el articulo 6°. 

Capilulo .1- Beneficios de la acnKfitBdón 

19°-Los usuarios tipificados con iasletras D 1M Y 8 tendrán acceso -con la 
. presentación da la credencial de SQCÍO$ en Sala de Lectura- a estantería abierta y 

consulta en pe de las distintas bases de datos. Asimismo, podrán acceder en fOlTlWl 
gratuita -por el término de una hora, por día, por usuario y no fracclonable- a 
Internet y a los utiitarios de Oftice. 

a) Los usuarios tipificados con las letras D M Y B podrán acceder al servicio de 
pré$tamo de libros a domicilio, de acueR:lo con las normas del capitulo 111 del tltUo It 

b) Los usuarios tipificados con la letra I tendrán acceso a Sala Americana, 
oonsulta8 a través de Internet (por el término de una hora pordie, por usuario y no 
fracdonable) y consultas en Sala General. Hemeroteca, Medlateca y CenIro de 
Documentaci6n. 

e) Los usuarios tip/ficado$ con las letras D, M Y B, podrán acceder a $ala 
Americana. toda vez que acrediten estar realizando una investigación. 

d) los videos sólo pueden ser objeto de préstamo institucional. Este servicio se rige 
por las normas del capitulo 111 del titulo 11. 

e) La CClPia da videos es 1.1'1 servicio de carácter institucional y se rige por las normas 
del capftulo 11 del titulo 11. 

f) Los usuarios generales U, acreditados. podrán ingresar a la BNM con la 
PI eaei.1aci6n da su eredencíal de socios. Tendrán derecho a utilizar 108 servicios de 
acuerdo con lo indicado en el art 24-. 
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........... _... 

I.,UL.V. 

DE LOS SERVICIOS 

arto 20-* IN SITU: son Ioslliguientes servicios que se brindan al usuario en las 
instalaciones de la BNM: 

Sala de Lectura: 
Acce$O a estanterla abierta y a bibliografía de formación y actualización docente. 
Consulta autoaIIistida de nuestra base de datos en Sala a través de pe 
multimediaJes. 
Préstalllo de libros a dOmicilio. 
Acceso gratuito a Inlemet, por el término de una hora. 

Mediateca: 
Videos, CD-ROMs, software, audio para su consulta en Sala. 

Préstamo '1 copia institucional de videos. 

Acce$O gratuito 8 Internet, por el término de una hora. 


Hemeroteca; 

Publicaciones peñódicas nacionales Yextranjeras. 


Centro Nacional de Documentación e Información Educativa: 

Acceso a documentos del área educaliva 

Préstamo ínterbibliotecaño. 

legislación educativa 


Sala Americana: 

Consulta de coIeccione$ históricas. 


art.21-· REMOTOS: Por intermedio de este servicio se puede acceder a la 
información a través de Internet (a nuestra página web), e-mail, correo y fax. 

Acceso a la página de la BNM. Esta brinda información sobre las distintas áreas que 
la componen, historia de la BNM, servicios, recursos didácticos para los doCentes, 
noil8dades, acceso a material dgitalizado y consulta a las bases. 

Biblioteca Digital: 

-
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Registro bibMogréfico de todos los rñaterial~ digitartzados de la BNU. se accede al 
mismo desde una COftlIutadora con conexión a Internet 

C.I.T.E: 

Asesoramíento sobre políticas educativas a través del (Centro de Información sobre 

la Transformación Educativa). 


art.22" - DE EXTENSION: 

Participación en eventos educativos con material bibliográfico y de difusión. 

VISItas guiadas. Este SéfVicio brinda. a docentes y alumnos, la posibilidad de visitar 

la BIItIt1 para recorrer, acompañados por peniOflSl especializado, los distintos 

seQo¡ es de la misma. Las solicitudes deben hacerse por carta personal, dirigida a la 

Dirección de la BNM. por medio del seMcio de coreo, fax o e-mail. 

Clnos de capacitación y pasantías dirigidos a bibliotecarios y a los integrantes de 

nuesbas redes. 

Asesoramiento docante en forma personalizada. 

811236 El acceso a todos los seMcios es ~atuito• 

art..24"·lD& usuarios generales y 106 calificados - 00 aCleditados ante la BNM
tendrán derecho 8 utilizar todos los seMCÍO$ generales: reaUzar consultas en Sala de 
L.ectwa -con acceso 8 estanterfa abierta- y en las áreas de He~roteca. Medlateca 
y Centro de Documentación. No tencUn acceso al servicio de préstamo ni al uso de 
Internet 

Capftulo 11- Servicio de copla de videos 

& 
art. "'2S-lD& usuarios tipificaclos con las letras D. M Y B podrán acceder al servicio de 
copia de videos presentando -en Mediateca- su credencial de socios y una carta 
firmada por la autoridad de la institución a la que representan. Esta prestación 
quedaré a oonsiderac:íón de la Direcci6n de la BNM. 
La BNM no se responsabiliza del uso indebido que pueda hacerse do las 

raproduccIones, que afecte los derechos del autor protegidos por la Ley de 
Propiedad Irtelectual. 

",.'J,.1I art"26- El servicio mencionadO en el articulo anterior, que se reafiza de acuerdo con 
fV' las disposiciones de la ley de Propiedad Intelectual N° 11723, comprende los 

Yideoa que integran la colección de ATEI (Asociación de Televisión Educativa 
. iberoamericana) y los elaborados por entes gubernamentales. 

CllpHulo ... Servicio de préstamo ~ 
.~~ 



----- . 

1 n"l :1S(¿;cu.: ~;~:; ¡:.._~,,,,, ...... 

art.27"· El material que la BNM pone a disposición del usuario constituye LIl valiDlO 
patrimonio histórico que es propiedad común de los argentinos. El derecho de uso 
que tiene el usuario sobre ese patrimonio conlleva, a su vez, un deber de custodia 
aue deba rnatAri"i7~ An .t"':ntVi1 ris:.. ~ f""'t .itiotin 'U rl:M'!notn ""'" t., -"",-... .,.. _ ...........--*' 


• - , - - _.-. - -". _. - ~ - - _. ~----- -- --~--- .J • --,.._.._,...- t~ """"...... """",II\.o!Q t 

que es de todOS '1 a lodos obliga. la prestaci6n de los serviciQs contenidos en este 
capiíUo quedará a consideración de la Dirección de la BNM. 

aft 29"- El préstamo personal sé otorga a las personas físicas. los usuarios 
fi~ r..nn lAct I~~ n lA \1 R na IMQr"I ::íI""t"'Cll"'ÍiCII'" ~I nrA~te'll""" .....0 1;.....,....'" ~ 1..... 

• - - ~_.-._.'- ,--_... - ."~.1 -.r----·.---...-· _.,.,._u.", .............. t'WI....,.. ~ifQ 


presentaci6n de su aedencial de socios. 

arl. 30"· Este servicio debe so6cilarse en Sala de Lectura y las condiciones se 
~ - jlJrno ron ~~~ p!'~!'OO de v!deos- en e! ert!cu!c 33°. 

arl. 31"· El servicio de préstamo de videos es institucional. Tienen acceso al mismo 
los lJIIJarios tipificados con las letras O M Y B. Estos deberán presentar en 
UAtI~A Atf~ r~.tt nrAl"lAnrioL:r.1Iit u Itna: ,..!:trio n:o I~ in~t¡ ... ~A... ,.. 11"11 -~-

~- _._-- -- --~. -;"r--~~"-- ----••-.-.--, _.- -*- ....-..... ,.,,,",~j~""t - ,... "11........ 

representan (que aaedite su condición de docentes) dirigida a la Direcc:i6n de la 
¡ 
i BNU. 

La BNM no se responsabilíza del uso que ~ hacerse de los videos, que afecte 
lt'tICt tkln:a.t""hnc: "'0 ~ rtn.....,.,.d·é.\f"'ti..........Cl' __ 1." l A ..... t)...~.,..,....¡AA 1 ...... _1 ___••_,-,"",u 
~____o _ ........ ___..... _ .._. ........,.__ ........wl ,..,.~ t t u ....¡"'....Q'Iol
r _ t""""'1 11 n.QU:O\I".U::U. 

art32- DebIdo a que los CD-ROMs y disquetes son materiales de consufta 
permanente y de interés geneml. no pueden ser objeto de préstamo a domicilio. 

dI..33°· Lw ¡Jf~j¡W.Ílw uaÍA:IÚfJs en esie capítulo se brináan con ¡as SIguientes 
condiciones: 

El préstamo otorgado a personas fisicas es personal e intransferible. 

Sólo se prestan los Rbras pertenecientes a la estantería abierta, cuando existan dos 
eJenl31eres del tíllJlo al que la BNM haya calificado de disponible para el préstamo. 

El período de préstamo es de siete dias, no renovable en forma inmediata. El plazo 
de renovación queda a criterio de la persona encargada del área. 
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préstamo normal, además de soI¡éitar la Gevolucí6n del material, en casos urgentes y 
justificados, independientemente de la fecha de vencimiento. 

Se pueden solicitar, en forma simultánea, hasta dos (2) videos en préstamo. 

La p61;¡>üf.e qi.iV ¡.¡1iie ei fiiiiteaiui - u Ui i,._ütUc:,,¡Óf' tri-. ai (;ti!tfU u& iú~ viUt?Jw- ;tt, ,.¡.
t 

responsable de restituir el mismo, en buen estado y en término. 

El usuario que pierda o.dal'íe el material está obligado a reerf1)lazarto por otro igual 
ü Sü 6ijüt

Lvakit.le, 61. las siyü~I.taiic cuflu,ciuf~i;: 

8) 	NotiIicar la pérdida del material Y reponerlo en un plazo máximo de quince (15) 
di_, ya sea con otro ejemplar igual al perdido o cubriendo el valor comercial del 
u';SiT,o. 

b) 	Si el usuario devuelve el material en mal estado deberá cubrir el costo de 
reparación o reposición del mismo. 

Se establecen términos de suspensión en caso de incumplimiento de los plazos de 
devolución del mateñar: 

¡¡; ¡;f P,;'lrGt ¡¡¡Cümp:¡ii"~aiitül siote "j diéi&. 
b) el segundo, quince (15) días. 
e) el tareero, treinta (30) d1as. 
d) 	el cuarto, 1 al'lo. 
""'" 	 """" ..........a-_a;.,__.............,!__.....c. 1_ ;_k.......;'~...... ...::;A __ ........ +;___
IO"",_._C_;~_ 	 ;_...._"'-_;_--'_
VI 	 vt ".uu' • .., .... IIV1.l'" UOIII"UY1t.l.,''''''''U'''''Ia. fU tt'II-:aU"'!l.QYlUI' tJVt \IOJI.,v •••\IV..'C;.. , ........wv 

para utilizar el servicio de péstamo. 
f) las suspensiones establecidas en los incisos s, b, e y d prescribirán .1 a 1\0 

desde la fecha de su imposición. 

art34D
_ No son Objeto de préstamo, en cualquiera de los servicios enumerados en 


este Reglamento, los siglAentes materiales: 


Biblioarafias v obras de referencia. 

ColecCiones especiales. 

Publc::aciones peritdcas. 

Ubros valiosos, raros o curiosos. 


http:6ij�tLvakit.le
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~iai muiürnecliai, saivo ei présiámo il'l$lilUClonal de vídeos. 

, 	 arto 35- El Préstamo Interbibliotecario: Incluya a Unidades de Información 
(Bibliotecas escolares y Centros de Documentación de todas las jurisdiecíones}. 
E__vicia está Dasado en el principio de cooperaciOn interbibliotecaris. 

art.36"- la 8NM remitirá a la Unidad solicitante el Reglamento y el formulario de 
soidtud de préstamo para su debida eumplimentadón. 

art.37"o las solicitudes de préstamos serán formuladas y firmadas por los titulares 
de las Unidades de Información: directores o blbNotecarios autorizados, quienes 
serán responsables de la recepciOn y devolución de los documentos en nombre de 
la inatítucíón. 

art.388
_ El préstamo será de una I11ifIximo de tres (3) piezas bibliográficas. En caso 

de excepción cada Unidad podrá ampliar este número de acuerdo con la di8poak:ión 
de los fondos de la BNM. 

art.39" - 8 plazo del préstamo será de siete (7) días, sin contar el tiempo destinado a 
scpedición y devoIuá6n de los documentos. 8 plazo podrá variar de acuerdo a lo 
expresado en el articulo anterior. 

arl<CO"- la mora en el cumplimiento de las devoluciones produciré la suspensión del 
trémite para acordar nuevos préstamos, cuya resolución será responsabilidad de la 
eNM. 

art.41°· En caso de pérdida, extravlo o mutilación, la Unidad solicitante deberá 
reintegrar un nuevo ejemplar del documento recibido en pré&tarno. Sí, por razones 
de fuerza mayor. no fuere posible cumplir con la reposición correspondiente se 
deberá devolver otro documento de valor equivalente y de acuerdo con lo que 
sugiera la 8NM. 

art42°· Es obligación acusar recibo de los documentos recibidos en devolución, 
dentro de los cinco (5) dias como máximo. 

art.43°- Son objeto de este pléstamo: 

libros disponibles al préstamo. 

Documentos disponible& al préstamo. 

Videos IIsponibles al pléstamo. 


artA4"- Están excluidos de este servicio los materiales descriptos en el artIculo 34
del presente Reglamento. 

-
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• 
art45°- La solicitud de préstamo interbibliotecario está disponible por oorreo 
electrónico o impreso. 

rtruLOl1".1: 
DE lAS OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Capitulo I - ObIigaclo.... 

art.46·- Los usuarios deberán observar las siguientes normas de conducta que 
aaeguran la oorrecta prestación de los servicios y el buen funcionamiento de la 
institución: 

Pleselltar la credencial o el documento pen;onal- vigente- que acredite su 
Identidad. al ingresar a la BNU. 

Pemitir que el personal de Seguridad revise sus pertenencias, susceptibles de 
inspecci6n, '1 depositar los elementos que el mismo le señale. en los anaqueles 
dispuestos a tal efecto. 

j 
! Ingresar a las salas especiales (aquellos usuarios admitidos) con los elementos j 

t indispensables para tomar apuntes sobre los ternas de su interés. 

Observar una conducta adecuada al ámbito de estudio. 

UtiIzar carrectamente el material y los equipos. 

~í "" iiampu esiipuiaáo para ei uso de Internet '1 de COmputallOras. 

Dejar en el lugar indicado por el personal de la BNM el material solicitado cuando 
linaIk:e la consulta, en Ia& miamas condiciones en que fue recibido. 

art.47"- No se permite en todo ellmbito de la BNM: 

6 P En el aa:eso: - a) Ingresar con envases, comidas, bebidas. mascotas, y/o elementos que puedan 
ocasionar dano a las pememas o al patrimonio de la institución. 

ErlIa ONM: 
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• 
b) .....l8r acIitudes Que i~idan a otros usuarios continuar ••lili'1'arv:lf) ~ eervic!o. 

el ReIirar naterial de las Salas. 

d) Fumar. 

e) Utilizar teléfonos celulares y gral,'ladores o radioa sin audifonos. 

Respecto de los materiales: 

f) Mutilar O dañar material y equipos. 

g) Extraer cualquier material ylo ej,¡po de la BNM. 

Capitulo D - Sanciones 11 

!~~. 

art48°· Al usuario que no cumpla éon les disposiciones del presente Reglamento y, 

t 
, las l'IDIIOa& elementales de una buena convivencia, se le aplicará una sanción que 

podrá gJaduarse según el petjuicio causado y COII'lpreOderá. desde un llamado de 
,t 	 atenci6n. hasta la suspensión delirltiva de los servicios de la BNM. incluida la 

pfOhiblción del acceso a la Riama; , l 

art49"· B uso inadecuado del material bibliográfiCo, en todo tipo de soporte, harj 
responsable al usuario ylo socio por cualqUier dai'lo. intencional o no, causado al .' 

nDmo '110 a las instalaciones. 

arl50-- El usuario ylo socio que sea sorprendido mutilando, rayando. hurtando o 
robando cualquier material bibliográfico en todo tipo de soporte, equipo, mobiliario 
ylo lila lnUaIaciones, podrá ser retenido por el personal de la BNM y entregado a la 
autoridad poIiáal de la juñsdicd6n. Todo ello sin pe!juicio. según el callO, de la 
peB1erior actuaci6n de la justicia en lo Criminal y Correccional. 

8ft 51°· En todos los casos, el personal de la BNM. podrá reQuerir el auxilio de la 
fuerza pliblica ante cualquier acto o amenaza que ponga en situación ele peligro la 
integridad patrimonial o la seguridad de las personas que se encuentren en sus 
inataIaáones. 

c:...

0' 11TULOIV 

. /'" DE LAS DONACIONES 
~,}../O 

h ~ ú!1l -/' 
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CIIplIuIo I-RllCtlpeión del material 

ad.62"- La BNM no aceptará Nbros u otros materiales bibliográficos deteriorados. o 
curo oonIIIlido no tenga relación directa (lOO los fondos de la BNM. o se refiera a 
.... exactas y la Información eIIlé desactualizads. 

c.pfbllo 11- Deetlno dal objeto de la donación 

Att53"- En el caso de aceptar una donación, la BNM se reserva el derecho de 
redstribuir el material entre otras bibliotecas. 


